
ARTICULO 571. – Cuando procediere la exención de tributos prevista en este Capítulo, la
reimportación de mercadería queda asimismo exceptuada de la aplicación de prohibiciones de
carácter económico a la importación.

ARTICULO 572. – El Poder Ejecutivo podrá, cuando lo estimare conveniente, excluir a la
mercadería de origen extranjero de los beneficios del artículo 571.

Capítulo Décimo Primero

Régimen de importación o de exportación para compensar envíos de mercadería con
deficiencias

ARTICULO 573. – Cuando en virtud de una obligación de garantía, la importación o la
exportación de determinada mercadería tuviere por fin sustituir a otra idéntica o similar con
deficiencias de material o de fabricación, dichas destinaciones están exentas del pago de los
tributos que las gravaren, de la correspondiente negociación de divisas de la aplicación de las
prohibiciones de carácter económico, siempre que se cumplieren las condiciones que
determinare la reglamentación.

ARTICULO 574. – La importación o la exportación efectuada con motivo de la devolución de la
mercadería sustituida se hallará igualmente exenta del pago de los tributos que las gravaren, de
la correspondiente negociación de divisas y de la aplicación de las prohibiciones de carácter
económico, siempre que se cumplieren las condiciones que determinare la reglamentación.

ARTICULO 575. – La exención prevista en los artículos 573 y 574 no comprende a las tasas
retributivas de servicios, sin perjuicio de lo cual el Poder Ejecutivo se encuentra facultado para
otorgarla

ARTICULO 576. – En los supuestos previstos en los artículos 573 y 574, la solicitud de
exención se formulará antes o juntamente con la solicitud de la destinación de que se tratare,
incluyéndose los datos de interés del contrato respectivo y toda otra información que permitiere
identificar a la mercadería.

ARTÍCULO ... - 1. En los casos de importación o de exportación de mercadería con deficiencias
o que no se ajuste a las especificaciones contratadas, el importador o el exportador, en lugar de
acogerse al tratamiento previsto en los artículos 573 a 576, podrá optar por reexportar o
reimportar tal mercadería y solicitar la devolución de los tributos pagados oportunamente,
siempre que ésta no haya sido objeto de elaboración, reparación o uso en el país de importación
o exportación y sea reexportada o reimportada dentro de un plazo razonable.

2. La utilización de la mercadería no impedirá su devolución en caso de que aquélla haya sido
indispensable para constatar sus defectos u otras circunstancias que hubieran motivado su
devolución.

(Artículo incorporado por art. 248 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

ARTICULO 577. – 1. El servicio aduanero podrá autorizar que, en lugar de ser reexportada, la
mercadería con deficiencias sea abandonada a favor del Estado nacional o destruida o inutilizada
de manera de quitarle todo valor comercial, bajo control aduanero. También podrá dispensar al
exportador de la obligación de reimportar la mercadería defectuosa cuando la reexportación no
estuviera autorizada por las autoridades del país de destino, o cuando el retorno resultare
antieconómico o inconveniente y el exportador acreditare debida y fehacientemente la
destrucción total de la mercadería en el exterior.

2. La reglamentación determinará el plazo máximo dentro del cual podrán invocarse los
beneficios previstos en este Capítulo. También podrá fijar los porcentajes o valores máximos
dentro de los cuales se podrá hacer uso de esta exención, pudiendo variarlos según que las
deficiencias de material o de fabricación se hallaren o no sujetas a comprobación por parte del
servicio aduanero.

(Artículo sustituido por art. 249 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

Capítulo Décimo Segundo
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Régimen de tráfico fronterizo

ARTICULO 578. – El Poder Ejecutivo podrá establecer un régimen especial de importación y
exportación para los pobladores de países limítrofes o del territorio nacional, que residan en la
respectiva zona de frontera, adaptado a sus necesidades y a las distintas coyunturas
económicas.

ARTICULO 579. – El régimen que se estableciere debe excluir la posibilidad de su utilización
con fines comerciales o industriales

ARTICULO 580. – Facúltase al Poder Ejecutivo para que, de conformidad con el régimen
previsto en este Capítulo, exima, total o parcialmente, de la aplicación de ciertas prohibiciones
de carácter económico y de los tributos que gravaren la importación para consumo o la
exportación para consumo de la mercadería comprendida en el mismo.

Capítulo Décimo Tercero

Régimen de envíos de asistencia y salvamento

ARTICULO 581. – En las condiciones que determinare la reglamentación, la exportación para
consumo de mercadería que se enviare como ayuda a lugares afectados por una catástrofe está
exenta del pago de los tributos que la gravaren, como así también de la aplicación de
prohibiciones de carácter económico.

ARTICULO 582. – La importación para consumo de los productos alimenticios, los
medicamentos y de la demás mercadería de primera necesidad que se recibiere como ayuda
para zonas del territorio aduanero afectadas por una catástrofe está exenta del pago de los
tributos que la gravaren, como así también de la aplicación de prohibiciones de carácter
económico, siempre que:

a) el importador fuere la Nación, una provincia, una municipalidad o un ente descentralizado de
las mismas, o bien una entidad de beneficencia con personería jurídica que realizare dichas
tareas;

b) la mercadería de que se tratare estuviere destinada a ser distribuida gratuitamente entre las
víctimas de la catástrofe.

ARTICULO 583. – La propiedad, posesión o tenencia de la mercadería que hubiere sido
importada en virtud del régimen previsto en este Capítulo no puede ser objeto de transferencia
en condiciones que impliquen una transgresión a las finalidades de las franquicias, durante el
plazo que fijare la reglamentación, el que no podrá exceder de DOS (2) años.

ARTICULO 584. – Cuando cualquiera de los entes mencionados en el artículo 582, inciso a),
importare temporariamente mercadería con el fin de ser utilizada dentro del conjunto de las
medidas tomadas para luchar contra los efectos de una catástrofe que afectare todo o parte del
territorio aduanero, dicha destinación está exenta del pago de los tributos que eventualmente la
gravaren y el Poder Ejecutivo podrá sustituir la obligación de otorgar la garantía prevista en la
Sección V, Título III, por el compromiso de reexportar la mercadería dentro del plazo que al
efecto se fijare.
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